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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 04747/INFOEM/IP/RR/2021,04748/INFOEM/IP/RR/2021, 04749/INFOEM/IP/RR/2021, 04750/INFOEM/IP/RR/2021, 04751/INFOEM/IP/RR/2021, 04752/INFOEM/IP/RR/2021 y 4753/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por el C. XXXX XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 01267/HUIXQUIL/IP/2021, 01272/HUIXQUIL/IP/2021, 01271/HUIXQUIL/IP/2021, 01270/HUIXQUIL/IP/2021, 01269/HUIXQUIL/IP/2021, 01268/HUIXQUIL/IP/2021	y 01273/HUIXQUIL/IP/2021 mediante las cuales requirió lo siguiente:
	Número de recurso 
	Número de solicitud 
	Solicitud 

	04747/INFOEM/IP/RR/2021
	01267/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito los oficios, adquisiciones, memorandum, procesos, y documentos en general firmados por la titular de la dirección general de administración en el mes de diciembre de 2018, por orden ascendente de número de folio.”(Sic)

	04748/INFOEM/IP/RR/2021
	01272/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito los oficios, adquisiciones, memorandum, procesos, y documentos en general firmados por la titular de la dirección general de administración en el mes de diciembre de 2017, por orden ascendente de número de folio.”(Sic)

	04749/INFOEM/IP/RR/2021
	01271/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito los oficios, adquisiciones, memorandum, procesos, y documentos en general firmados por la titular de la dirección general de administración en el mes de diciembre de 2016, por orden ascendente de número de folio.”(Sic)

	04750/INFOEM/IP/RR/2021
	01270/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito los oficios, adquisiciones, memorandum, procesos, y documentos en general firmados por la titular de la dirección general de administración en el mes de diciembre de 2019, por orden ascendente de número de folio.”(Sic)

	04751/INFOEM/IP/RR/2021
	01269/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito los oficios, adquisiciones, memorandum, procesos, y documentos en general firmados por la titular de la dirección general de administración en el mes de diciembre de 2020, por orden ascendente de número de folio.”(Sic)

	04752/INFOEM/IP/RR/2021
	01268/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito los oficios, adquisiciones, memorandum, procesos, y documentos en general firmados por la titular de la dirección general de administración en el mes de diciembre de 2020, por orden ascendente de número de folio.”(Sic)

	04753/INFOEM/IP/RR/2021
	01273/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito documentos del expediente de la adquisicion de renta de camiones, vehículos de transporte, que contenga los entregables que justifiquen y la entrega del bien adquirido, asi como el precio de cada viaje, señalando punto de partida, destino, relación de personas que transportaron, que tipo de evento se justifica, fecha, hora, y proveedor. Con fotografias! Todo del año 2018” (Sic)



Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el contenido de las solicitudes de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes a efecto de que realizar la búsqueda y localización de la información. 

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas ocho y nueve de septiembre  de dos mil veintiuno, la titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los términos siguientes: 
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En la imagen inserta arriba, se puede apreciar que en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO determinó la acumulación de los mismos a efectos de darle mejor trámite a la solicitud.
Asimismo adjuntó los archivos que se mencionan a continuación y que serán objeto de estudio de la presente resolución, razón por la cual no se describen en este apartado. 
	Número de recurso 
	Número de solicitud 
	Documento en Respuesta

	04747/INFOEM/IP/RR/2021
	01267/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2018 - DICIEMBRE.xlsx

	04748/INFOEM/IP/RR/2021
	01272/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2017 - DICIEMBRE.xlsx

	04749/INFOEM/IP/RR/2021
	01271/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2016 - DICIEMBRE.xlsx

	04750/INFOEM/IP/RR/2021
	01270/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2019 - DICIEMBRE.xlsx

	04751/INFOEM/IP/RR/2021
	01269/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2020 - DICIEMBRE.xlsx

	04752/INFOEM/IP/RR/2021
	01268/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2020 - DICIEMBRE.xlsx

	04753/INFOEM/IP/RR/2021
	01273/HUIXQUIL/IP/2021
	SRMyA 1273.pdf
AD 1273.pdf
RESPUESTA 1273.pdf
LP 1273.pdf



IV. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso  los recursos de revisión objeto del presente estudio, que por resultar día inhábil es de considerarse el siguiente, siendo este el veinte de septiembre, en ese tenor, se les asignó los números indicados en el proemio de la presente resolución, en los que señaló tanto en acto impugnado, como en razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

	Número de recurso 
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de inconformidad 

	04747/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del sujeto obligado”(Sic)
	“El sujeto obligado se niega a transparentar la información solicitada, entregando únicamente los número de folios, mas no los oficios. Considerando que SO, paga millonario presupuesto en la adquisición del servicio de escaneo y fotocopiado a una empresa particular, resultando una tarea sencilla el escaneo de los oficios solicitados, por lo que requiero transparencia!”(Sic)

	04748/INFOEM/IP/RR/2021
	“Ña respuesta del ayuntamiento” (Sic)
	

	04749/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del ayuntamiento” (Sic)
	

	04750/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del sujeto obligado”(Sic)
	

	04751/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del ayuntamiento” (Sic)
	

	04752/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del sujeto obligado”(Sic)
	

	04753/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del sujeto obligado”(Sic)
	El sujeto obligado se niega a transparentar la información solicitada, señalando que se encuentra en ipomex los documentos solicitados, realizando la búsqueda, resulta la respuesta del SO, completamente falsa, solo se encuentra datos parciales de algunas adquisiciones, pero no la información solicitada.



V. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, a la Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. En fechas veintiuno, veintitrés y veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles,  EL RECURRENTE realizaran manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 04747/INFOEM/IP/RR/2021,04748/INFOEM/IP/RR/2021, 04749/INFOEM/IP/RR/2021, 04750/INFOEM/IP/RR/2021, 04751/INFOEM/IP/RR/2021, 04752/INFOEM/IP/RR/2021 y 4753/INFOEM/IP/RR/2021, en la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, turnándose a la Comisionada  Sharon Cristina Morales Martínez para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso b) y d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
  (Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, además de que los actos impugnados y razones o motivos de inconformidad son, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, rindió los informes justificados correspondientes en relación a los asuntos en estudio, mismos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de que ratifica su respuesta, tal y como se muestra a en la imagen inserta a continuación:  
[image: ]
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, con escrito de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día nueve de septiembre de dos mil veintiuno, en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diez de septiembre  al uno de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días siete, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis  de septiembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
TERCERO. Interés. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Justificación de la Acumulación de los recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión, 04747/INFOEM/IP/RR/2021, 04748/INFOEM/IP/RR/2021, 04749/INFOEM/IP/RR/2021,04750/INFOEM/IP/RR/2021, 04751/INFOEM/IP/RR/2021, 04752/INFOEM/IP/RR/2021 y 4753/INFOEM/IP/RR/2021,,  fueron presentados por la misma persona respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva.
Del mismo modo la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez advirtió que el recurso de revisión 04747/INFOEM/IP/RR/2021, turnado a su Ponencia, igualmente era acumulable a los recursos de revisión que se resuelven en este acto, dado que también fue promovido por la misma persona que instó aquellos, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el recurso de revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEXTO. Estudio y resolución del recurso. 
[bookmark: _heading=h.93475f4eork8]El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación Mexicana.
Ahora bien, con la finalidad de vincular las solicitudes de información, materia de los recursos de revisión que nos ocupan, esta ponencia advierte que el hoy RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
· Los oficios, adquisiciones, memorándums, procesos y documentos en general, firmados por la titular de la Dirección General de Administración en el mes de diciembre para los años 2017, 2018, 2019 y 2020.
· Documentos del expediente de la adquisición de renta de camiones, vehículos de transporte, para el año 2018.  
En ese contexto, para mejor entendimiento del presente estudio, se analizará en primer lugar lo procedente a los recursos: 04747/INFOEM/IP/RR/2021, 04748/INFOEM/IP/RR/2021,04749/INFOEM/IP/RR/2021,04750/INFOEM/IP/RR/2021,04751/INFOEM/IP/RR/2021y 04752/INFOEM/IP/RR/2021, para después pronunciarse con respecto del recurso 04753/INFOEM/IP/RR/2021 cuya solicitud difiere en cierta medida de lo planteado en los demás. 
 En ese entendido, es conveniente recordar que a manera de respuestas, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para las solicitudes de información en comento, el archivo denominado RESPUESTA DGA.pdf, mediante el cual informa al solicitante, hoy RECURRENTE, la acumulación de sus solicitudes a efectos de darles un mejor trámite, asimismo adjunta los siguientes documentos: 
	Número de recurso 
	Número de solicitud 
	Documento en Respuesta

	04747/INFOEM/IP/RR/2021
	01267/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2018 - DICIEMBRE.xlsx. 

	04748/INFOEM/IP/RR/2021
	01272/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2017 - DICIEMBRE.xlsx

	04749/INFOEM/IP/RR/2021
	01271/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2016 - DICIEMBRE.xlsx

	04750/INFOEM/IP/RR/2021
	01270/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2019 - DICIEMBRE.xlsx

	04751/INFOEM/IP/RR/2021
	01269/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2020 - DICIEMBRE.xlsx

	04752/INFOEM/IP/RR/2021
	01268/HUIXQUIL/IP/2021
	MINUTARIO 2020 - DICIEMBRE.xlsx


En todos los casos reflejados en la tabla antes inserta, EL SUJETO OBLIGADO anexó el documento mediante el cual se le da respuesta a las solicitudes listadas contiene información como la que se inserta a continuación: 
[image: ]
La Tabla anterior, muestra el contenido que cambia dependiendo de la solicitud, pero mantiene los mismos rubros “OFICIO”, “NÚMERO”, “FECHA”, “DIRIGIDO A” y “DEPENDENCIA QUE ELABORA” para el mes y los años solicitados.  
A causa de dicha respuesta, EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, materia del presente estudio, señalando como motivos o razones de inconformidad, lo que a continuación se señala: 
“El sujeto obligado se niega a transparentar la información solicitada, entregando únicamente los número de folios, mas no los oficios. Considerando que SO, paga millonario presupuesto en la adquisición del servicio de escaneo y fotocopiado a una empresa particular, resultando una tarea sencilla el escaneo de los oficios solicitados, por lo que requiero transparencia!”(Sic)
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informes Justificados, ratificó en sus términos las respuestas emitidas en primera instancia, razón por la cual, al no aportar contenido novedoso que permitiera un mejor proveer, se determinó no hacer del conocimiento del hoy RECURRENTE los documentos remitidos por  EL SUJETO OBLIGADO, lo anterior tiene sustento en que no se actualizó el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.[footnoteRef:1] [1: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
… ] 

Cabe señalar, que esta ponencia  Resolutora en cumplimiento al principio de máxima publicidad[footnoteRef:2], hará referencia al informe justificado del recurso de revisión número 04747/INFOEM/IP/RR/2021, toda vez que en los recursos de revisión que nos ocupan, los informes justificados fueron medularmente en el mismo sentido, cambiando únicamente en cada documento los números que identifican cada solicitud y recurso de revisión, a causa de ello y siendo objetivos para el desarrollo del presente estudio.  [2:  Principio de máxima publicidad: Consiste en que los Entes Obligados expongan la información que poseen al escrutinio público y, en caso de duda razonable respecto restricción a la información, se optará por la publicidad de la misma.] 

Es importante destacar que, los informes justificados confirman la respuesta del SUJETO OBLIGADO, como es posible apreciar en el siguiente fragmento: [image: ][image: ]
Ahora bien, de la información presentada hasta en el momento se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO da respuesta de forma parcial a las solicitudes que originaron los recursos 04747/INFOEM/IP/RR/2021, 04748/INFOEM/IP/RR/2021, 04749/INFOEM/IP/RR/2021, 04750/INFOEM/IP/RR/2021, 04751/INFOEM/IP/RR/2021 y 04752/INFOEM/IP/RR/2021.
Lo anterior en virtud de que EL RECURRENTE en las solicitudes primigenias, solicitó del SUJETO OBLIGADO, los documentos en general firmados por la titular de la Dirección General de Administración para el mes de diciembre relativo a los años, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 a lo que como respuesta EL SUJETO OBLIGADO entregó entre otros datos, los números de dichos documentos; pero no así el documento propiamente dicho, razón por la cual EL RECURRENTE interpone los recursos de revisión materia del presente estudio. 
Así las cosas, resulta importante establecer que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al entregar una parte de la información solicitada, estableciendo datos referentes a los documentos solicitados, este reconoce contar con dicha información. 
En atención a ello es importante invocar  el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares que se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se puede verificar cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen los Sujetos Obligados, como en el caso que nos ocupa, los documentos firmados por la Titular de la Dirección General de Administración sin importar su fecha de elaboración, la cual para esta solicitud se resume al mes de diciembre de los años  2016 al 2020. 
En adición a ello, y derivado de las razones o motivos de inconformidad que manifestó EL RECURRENTE con relación a las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO es procedente mencionar que, aun cuando la solicitud no señale expresamente que se requiere el documento en donde conste la información solicitada, pero dicha información obra en uno, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de ese soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Este criterio puede ser aplicado al caso que nos ocupa, toda vez que EL RECURRENTE en su solicitud requirió los documentos firmados por cierto Servidor Público, sin embargo EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la relación de los mismos más no del documento y ya que esta información evidentemente consta en un soporte documental y aunado a que EL SUJETO OBLIGADO reconoció ser poseedor del mismo al referir los datos que lo componen, lo conducente es que haga entrega de los mismos en su versión pública. 
 
Con lo señalado en el párrafo que antecede y a fin de robustecer la determinación que se asentará en la presente resolución, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el  primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. Es así que se entiende que no es suficiente con que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO para dar por colmado el derecho de acceso a la información sino que esta debe atender a lo solicitado de forma clara  y específica. Motivo por el cual esta Ponencia Resolutora determina MODIFICAR la respuesta del  SUJETO OBLIGADO  a las solicitudes de información números 04747/INFOEM/IP/RR/2021,04748/INFOEM/IP/RR/2021,04749/INFOEM/IP/RR/2021, 04750/INFOEM/IP/RR/2021,04751/INFOEM/IP/RR/2021y04752/INFOEM/IP/RR/2021y, ordenarle haga entrega de los documentos en general firmados por la Titular de la Dirección General de Administración en el mes de diciembre de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, realizando una minuciosa revisión de los documentos para llevar acabo la entrega en la correcta versión pública.

Por lo que respecta al recurso número 04753/INFOEM/IP/RR/2021, de la solicitud hecha por EL RECURRENTE se advierte este requirió del SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se señala: 

“Solicito documentos del expediente de la adquisicion de renta de camiones, vehículos de transporte, que contenga los entregables que justifiquen y la entrega del bien adquirido, asi como el precio de cada viaje, señalando punto de partida, destino, relación de personas que transportaron, que tipo de evento se justifica, fecha, hora, y proveedor. Con fotografias! Todo del año 2018.”(Sic)

En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta indicando que dicha información se encuentra disponible en la plataforma de IPOMEX[footnoteRef:3], orientando al RECURRENTE sobre  la forma de entrar a dicha página y descargar la información correspondiente al apartado de “Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados”.  [3:  Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión en el que manifestó como acto impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado”.(Sic)
Señalando como razones o motivos de inconformidad lo que se menciona a continuación: 
“El sujeto Obligado se niega a trasnparentar la información solicitada, señalando que se encuntra en ipomex los documentos solicitados, realizando la búsqueda, resulta la respuesta del SO, completamente falsa, solo se encuentra datos parciales de algunas adqusiones, pero no la información”
Posteriormente en el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO confirma su respuesta, por lo que ahora esta Ponencia Resolutora entrará al estudio de la misma para verificar si con esta se satisface el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 
En ese entendido, lo primero que se debe señalar es que si bien EL RECURRENTE solicita información relacionada con la adquisición de camiones y vehículos de transporte, de la redacción de la misma se entiende, que la información que requiere es referente al arrendamiento de bienes muebles tales como camiones y vehículos de transporte hecha por EL SUJETO OBLIGADO en el año 2018. 
Para tales efectos, resulta importante indicar, que la encargada de regular estos procedimientos de forma general es la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, misma que en sus artículos tercero fracción primera y 26 establece lo que a continuación se señala: 
“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 
[bookmark: _heading=h.qxw58zv2s624]
Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 
I. Licitación pública; 
II. Invitación a cuando menos tres personas, o 
III. Adjudicación directa.

 Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. (Sic)”
[bookmark: _heading=h.cui20rh8ebpi](Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.p3hep89hvs8q][bookmark: _heading=h.c4scfvkmi46d]De los preceptos en cita se puede advertir que los arrendamientos de bienes muebles se regirán conforme a lo establecido en dicha ley, misma que para ello establece como regla general el procedimiento de licitación pública sujeta a una convocatoria que también deberá ser pública, o en caso excepcional, mediante adjudicación directa.  
Una vez establecido lo anterior, es posible señalar que estos procedimientos deberán ser publicados conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 dentro del apartado de obligaciones de trasparencia comunes a todos los sujetos obligados fracción XXIX. Mismo que establece lo siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados;
 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
3) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”(Sic)
(Énfasis añadido)
En relación a lo que se establece en el artículo mencionado, es importante resaltar que la fracción expresamente establece dentro de la información de dichos procedimientos que deberá ser publicada, el expediente respectivo, no solo el resultado. Esta precisión cobra relevancia ya que en su solicitud EL RECURRENTE manifiesta requerir documentos del expediente del arrendamiento de camiones y demás vehículos de transporte y como se estableció anteriormente, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta refirió el enlace a la página de IPOMEX, en el apartado de “Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados”.
A fin de analizar mejor la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, esta ponencia realizó una inspección de dicho portal, encontrando lo siguiente: 
      [image: ]
De la imagen inserta arriba se puede apreciar un apartado que contiene información referente a los procedimientos de adjudicación directa para los años 2018, 2019, 2020 y 2021. Dado que EL RECURRENTE en su solicitud especificó requerir información relativa al año 2018, se analizó el registro correspondiente a ese año, del cual se encontraron dos registros relativos a renta de camiones y vehículos de transporte, en ambos casos, la base de datos publicada, establece que dichos arrendamientos fueron hechos por medio de adjudicación directa. 
En ese sentido, si bien la información se encuentra publicada en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, de las manifestaciones esgrimidas en las razones o motivos de inconformidad se advierte que EL RECURRENTE estableció  haber consultado la página en la que solo encontró documentos parciales, pero no la información solicitada. 
Sobre ello, es dable comentar que EL RECURRENTE manifestó de forma expresa su intención de conocer los documentos que obran en el expediente del procedimiento de adjudicación directa para el arrendamiento de vehículos y transporte en el año 2018, no así los datos derivados del mismo. Documentos que EL SUJETO OBLIGADO admite poseer, pues a partir de ellos es que generó la base de datos que remitió en respuesta a la solicitud materia del presente recurso. 
Así, como se estableció anteriormente en este estudio, el derecho de Acceso a la Información se manifiesta a través del soporte documental que se genere a partir de los actos que hagan los Sujetos Obligados en ejercicio de sus funciones. En adición a que las respuestas otorgadas por los mismos en atención a las solicitudes de información deberán observar los criterios de congruencia y exhaustividad mencionados previamente, de manera que si EL RECURRENTE manifestó un requerimiento expreso al solicitar los documentos que integran el expediente de la renta de camiones y vehículos para todo el año 2018, la respuesta deberá estar apegada a dicho requerimiento y deberá contener el soporte documental de dicho expediente, no solo los datos que se generaron del mismo. 
Derivado de las razones hasta aquí expuestas, esta Ponencia Resolutora determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01273/HUIXQUIL/IP/2021 y ordenar la entrega del soporte documental en versión pública donde conste el expediente del proceso de adjudicación directa relacionado con el arrendamiento de transportes y vehículos para el año 2018. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, debe observarse lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXI y XXIII y 143 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX.	Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. … 
III. … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Por último, no se omite mencionar que de la solicitud del ahora RECURRENTE se advierte entre la información solicitada la referente a el precio de cada viaje, señalando los puntos de partida, destino, relación de personas que transportaron, hora y fotografías. 
En relación a ello, es importante señalar que los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, disponen los contenidos y la forma en se deberá publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, entre otros. 
En ese sentido, según lo establecido por estos lineamientos, la información que deberá registrarse, es aquella que acredite que el procedimiento en cuestión haya concluido, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía identificar al ganador. Según lo dispuesto en dichos lineamientos, la información que deberá publicarse es la siguiente: 
“En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden administrativo se deberá incluir:
 Criterio 56 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/ No 
Criterio 57 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, señalar que no se realizó 
Criterio 58 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 59 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 60 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así corresponde 
Criterio 61 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en los contratos y/o convenios, en su caso 

Asimismo, se deberán publicar los siguientes documentos: 
Criterio 62 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión pública si así corresponde 
Criterio 63 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en versión pública si así corresponde 
Criterio 64 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga, en su caso 
Criterio 65 Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipación o informe de resultados, en su caso 
Criterio 66 Ejercicio
Criterio 67 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 68 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 69 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 70 Carácter del procedimiento (catálogo): Nacional/Internacional
Criterio 71 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 72 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación directa 
Criterio 73 Hipervínculo a la autorización o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para efectuar el procedimiento 
Criterio 74 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de servicio contratados y/o adquiridos Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 75 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 76 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales posibles contratantes 
Criterio 77 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 78 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 79 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral adjudicada 
Criterio 80 Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT 
Criterio 81 Domicilio en el extranjero. En caso de que la empresa, proveedor o contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 
Criterio 82 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 83 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 84 Número que identifique al contrato 
Criterio 85 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 86 Fecha de inicio de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 87 Fecha de término de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 88 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 89 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos mexicanos)
Criterio 90 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 91 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 92 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 93 Tipo de cambio de referencia, en su caso Criterio 94 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria)
Criterio 95 Objeto del contrato 
Criterio 96 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar: 
Criterio 97 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 98 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 99 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde 
Criterio 100 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato 
Criterio 101 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, delegacionales, municipales 
Criterio 102 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos estatales” (Sic)
Estos criterios citados, comprenden los mínimos que los Sujetos Obligados deben observar para la publicación de la información generada con respecto a los procedimientos de adjudicación directa, si bien, dentro de estos criterios se encuentra parte de la información solicitada, existen datos dentro de la solicitud que no forman parte de los datos que por ley los Sujetos Obligados deben publicar, aunado a que estos no están forzados a emitir documentos hechos a modo de la solicitud de los particulares, si no deberán entregar la información tal cual obre en sus archivos. 
Sobre ello sirve de sustento el criterio 03/17 del INAI[footnoteRef:4], mismo que a la letra señala:  [4:  El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)] 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)

En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada en el presente Considerando de Estudio.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 04747/INFOEM/IP/RR/2021,04748/INFOEM/IP/RR/2021, 04749/INFOEM/IP/RR/2021,04750/INFOEM/IP/RR/2021, 04751/INFOEM/IP/RR/2021, 04752/INFOEM/IP/RR/2021 y 4753/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, haciendo entrega vía SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense) en versión pública de lo siguiente: 
a) Los documentos en general firmados por la Titular de la Dirección General de Administración en el mes de diciembre de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.
b) El expediente del proceso de adjudicación directa relacionado con el arrendamiento de transportes y vehículos para el año 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense) la presente resolución y los Informes Justificados. 
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE
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En consecuencia, se ratifica en todas y cada una de las pretensiones la respuesta primigenia
materia del presente y se solicita que se deseche el presente recurso de revision, por las
razones expuestas con anterioridad. Para todos los efectos legales a que dé lugar.




image3.png
OFICIO MERO  Bd FECHA K pIriGIDO A DEPENDENCIA QUE ELABORO
DGA/SPAI/1900/12/2018 1300 03/12/2018 SISTEMAS. spal
DGA/SPAI/1901/12/2018 1901 03/12/2018 TESORERIA SPAl
DGA/1302/12/2018 1302 03/12/2018 FACTOR HUMANO DGA
DGA/1902-BIS/12/2018 1902 03/12/2018 FACTOR HUMANO DGA
DGA/SS/1903/12/2018 1303 03/12/2018 FACTOR HUMANO SISTEMAS
DGA/SPAI/1904/12/2018 1904 03/12/2018 JURIDICO DE LO CONSULTIVO  SPAI
DGA/SFHP/1905/12/2018 1905 03/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1906/12/2018 1906 03/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1907/12/18 1907 04/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
1907-BIS 04/12/2018 ATENCION A PARTICULAR FACTOR HUMANO
DGA/SPAI/1908/12/2018 1908 04/12/2018 SECRETARIA TECNICA SPAl
DGA/S5/1909/12/2018 1309 04/12/2018 TESORERIA SISTEMAS
DGA/SFHP/1910/12/18 1910 04/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1911/12/18 1911 04/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1912/12/18 1912 04/12/2018 CONTRALORIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1913/12/2018 1913 05/12/2018 CONTRALORIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1914/12/18 1914 05/12/2018 CONTRALORIA FACTOR HUMANO
DGA/SS/1915/12/2018 1915 05/12/2018 INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACSISTEMAS.
DGA/SPAI/1916/12/2018 1916 05/12/2018 TESORERIA SPAl
DGA/SFHP/1917/12/18 1917 05/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1818/12/18 1918 05/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1919/18 1919 05/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1920/12/2018 1920 05/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1921/12/18 1921 05/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1922/12/18 1922 05/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1923/12/18 1923 05/12/2018 SUTEYM FACTOR HUMANO
1924 05/12/2018 TESORERIA AALMACEN MUNICIPAL
DGA/SFHP/1925/12/2018 1925 05/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
DGA/SPAI/1926/12/2018 1926 06/12/2018 TESORERIA SPAl
DGA/SPAI/1927/12/2018 1927 06/12/2018 RECURSOS MATERIALES. SPAl
DGA/SPAI/1928/12/2018 1928 06/12/2018 RECURSOS MATERIALES. SPAl
DGA/SFHP/1929/12/2018 1929 06/12/2018 SECRETARIA PARTICULAR SPAl
DGA/SFHP/1930/12/2018 1930 06/12/2018 CONTRALORIA DEL EDO. MEX. FACTOR HUMANO
DGA/SFHP/1931/12/18 1931 06/12/2018 TESORERIA FACTOR HUMANO
1932 07/12/2018 DIRECCION DE SEGURIDAD PUEFACTOR HUMANO
DGA/1933/12/2018 1933 10/12/2018 RECURSOS MATERIALES DGA
DGA/SPAI/1934/12/2018 1934 10/12/2018 TESORERIA SPAl
DGA/SPAI/1935/12/2018 1935 10/12/2018 TESORERIA SPAI
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Visto el contenido de la slcitud materia del presente recurso de revisién, y de conformidad al
articulo 110 con relacion al 112 del Reglamento Orgénico Municipal, esta Direccion General
on cumplimiento a sus funciones y facultades, hizo entrega de la informacion que el solicitante
tuvo a bien requerir, en los términos y condiclones que se establecieron, en apego-a fo
establecido por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Publica del
Estado de Meéxico y Municipios.

No es 6bice hacer mencidn que, de fa lteralidad de la solcitud, el hoy recurrente solicito *los
oficios, adquisiciones, memorandum, process, y documentos en general firmados por la titular
de la direccién general de adminisiracien’, dentro de una temporalidad especifica, y POR
ORDEN ASCENDENTE DE NUMERO DE FOLIO, siendo esta iltima exigencia, la base para
atender Ia solicitud, ya que el archivo que se tuvo a bien proporcionar, cumple con lo
establecido por el articulo 12'de la Ley er la materia, y en los principios con respecto a la
congruencia y exhaustividad, en la que se proporciona la informadién que se requiere, que
obren y en el estado que se encuentre, hecho que tuvo lugar en la respuesta primigenia.

Atticulo 12.-

Arteuilo 12. Quisnos generen, racopien, acmirisren; manojon, procason, archiven
 conserven informacion pabica sordn rosponsables de la misma on los términos
do las disposicionos jurdicas apicablos.

Los sujstos obligados sdlo roporcionarn a informacion pibica quo se los requiora
¥ que obro en sus archivos y on ol stado on quo ésta se encueniro La obigacion
do proporcionar informacién no comprende ol procesamionto do la misma, nl of
presantaria conforme al intorss dol solicitanto; no estarén obligados a gonoraria, &%
rosumirs, efectuar calculos o practicar investigaciones.
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Congruencia y exhaustividad. Sus alcances pra Garantizar el derecho de
acceso a a informaiin, Do contoriad oo f il 3do I Ly Fodorl do
Procedimiento. Administraivo, de_aplcacién ‘Siglelora a la Ley Federsl do
Transparancia y Acceso a a nformacidn Pabica, on térginos d su arcul 7 lodo
acto admnistativo debo cumpii con losprincipios de cafguenci y exhaustiidad.
Para ol efocivo ojorciio dol doraciho, o accoso a la ifoimacion, la congruoncia
implica qus exisa concordancie Snie ol requorimiento formado por e particular y
s rospuosia proporcionada pdr Bl sujoto-obiigado; mionigg quo la exhaustividodt
signifca que dicha rospusa 34 rofiera exprosamonio a ada uno do los punlos
ctidos Por fo antarr, ok Sieios ooMgages cupiiecon o6 pinaAios do
congguoncia y exhaustvdad, ‘piando ag espuosias qug omitan guarden una
i oic conlo seltad  lendr e snrs sy s, coduro
do lo5 conlonids do inormacién.

Rosolucionos:
*RRA 0003/16. Comision Nacional do las Zonas Aridos. 29 do junio do 2016. Por
unaninidad. Comisionado Ponento Oscar Mauricio Guerra Ford,

“RRA 0100/16. Sincicalo Nacional do Trabajadoras do a Educacion. 13 do julio do
2016, Por unanimidad. Comisionada Ponents. Areli Cano Guadiana.

“RRA 1419/16. Socrotarla do Educacion Pibiica. 14 do soptiembro do 2016. For
unanimidad. Comisionado Pononte Rosendoovguani Monterrey Chopov.

En consecuencia, se ratifica en todas y cada una de las pretensiones la respuesta primigenia
materia del presents y se solicita que se deseche el presente recurso de revision, por as
razones expuestas con anterloridad. Para todos los efectos legales a que dé lugar.
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Resultados de procedimientos de adjudicacion directa
realizados

FRACCIONXXIX B
Ejercicio  Registros Descarga* Uttima actializacion
2020 328 Descargar 2021-07-05154923
2018 397 Descargar 2021-10-15144233

549 Descargar 2021-10.2211:3310
Descargar 20211020 11:40:45
Total 4433 Descarga completa

5

* Descargar los registros en formato xisx.
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Antes de entrar al estudio qde nos ocupa, es de hacer del conocimiento al Organo Garante
que, a efecto de dar debida atencién a las solicitudes que nos ocupan, y en aras de evitar
dilaciones procesales, asi como reducir costcs de reproduccion, ésta Direccion Genéral ha
tomado la decision de acumular las respuestas matera del presente, toda vez que el solicitante.
Y la informacién requerida, versan sobre una misma persona y materia.

Entrando al estudio sistematico de las solicitudes materia del préSenterse buns a disposicion
del solicitante, en formatq/xim, de manera ascendiente todos y cada uno de los documentos
firmados por quien suscribe, dertro de la temporalidad que el solicitante tuvo a bien requerir,
en mi calidad de titular de ésta Direccién General de Administracion a mi digno cargo.

No es dbice hacer mencion que, como se observa, aparecen en-dicho formato diversos
registros como. “CANCELADOS" éstos tienen esta denominacion, ya que el area quien lo
solicita decide cancelar su utiidad por asi- estimarlo conveniente, sin que ello se
responsabilidad de quien suscribe. Para todos los efectos legales a que dé lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATE
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




